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T ras una serie de auditorías, 
la Contraloría General de 
la República, a través de 
su División de Gobiernos 

Regionales y Municipalidades y la 
Contraloría Regional del Biobío, de-
tectó deficiencias en la gestión de 
la seguridad pública en ocho mu-
nicipalidades de la región Metro-
politana y cuatro del Biobío.
Los hallazgos, contenidos en 12 
informes, incluyen  falta de segui-
miento a los planes comunales de 
seguridad, cámaras inoperativas, 
incumplimiento de recomenda-
ciones de Carabineros, contra-
taciones sin respaldo técnico y 
multas no aplicadas, entre otras 
observaciones.
Al respecto, la CGR instruyó la 
adopción de medidas correctivas, la 
regularización de procedimientos e 
iniciar sumarios.

CÁMARAS INOPERATIVAS Y 
DRON SIN AUTORIZACIÓN EN 
SAN JOAQUÍN
El Informe Final N°688, de 2025, 
identificó deficiencias en la ges-
tión del sistema de televigilancia 
comunal. El Consejo Comunal de 
Seguridad Pública  no realizó se-
guimiento al Plan de Seguridad 
2023–2027 y un dron munici-
pal fue operado en 31 ocasiones 
sin autorización  de la autoridad 
aeronáutica.

Además,  siete cámaras perma-
necían inoperativas desde hace 
meses  —algunas por más de un 
año— y 12 cámaras lectoras de 
patentes no estaban conectadas al 
sistema de encargo y búsqueda de 
vehículos. Tampoco se acreditaron 
mantenciones preventivas del 
proveedor.

SAN BERNARDO: TABLETS SIN 
USO, MULTAS NO APLICADAS Y 
FALTA DE CONTROL
Según el Informe Final N°584, de 
2025, se observó la  existencia de 
tablets sin uso y extraviadas, la 
no aplicación de multas en una 
licitación, vehículos no operativos 
y la ausencia de patrullajes 
preventivos permanentes. Del 
mismo modo, se advirtió  falta de 
seguimiento del Plan Comunal de 
Seguridad Pública e inactividad de 
bicicletas y un dron adquirido para 
labores preventivas. 

LO PRADO: SIN PLAN DE SEGU-
RIDAD Y CONTRATACIONES SIN 
RESPALDO TÉCNICO
El Informe Final N°433 de 2025, 
reveló falta de cumplimiento nor-
mativo del municipio. Se verificó 
que no se remitió el Plan Comunal 
de Seguridad  a las autoridades 
competentes  ni se designó al 
representante del Servicio 
Nacional de Reinserción Social 

Juvenil  ante el Consejo comunal 
de Seguridad Pública. Además, 
se emitieron tres certificados sin 
firma ni fecha,  adjudicando lici-
taciones por $10.321.227; y efec-
tuó contrataciones directas por 
$29.273.650, sin términos de refe-
rencia o especificaciones técnicas.

IRREGULARIDADES EN ADJUDI-
CACIÓN Y FALTA DE MULTAS EN 
ALHUÉ
En el Informe Final N°743, de 
2025, la CGR dio cuenta de  de-
ficiencias al adjudicar la licita-
ción para la compra de cáma-
ras de televigilancia  financiada 
con recursos FNDR, al verificarse 
falta de respaldo en la asignación 
de puntajes y en el criterio de 
servicio postventa, lo que incidió 
en la contratación de la empresa 
adjudicataria, cuya oferta era la 
más costosa.
También se comprobó la  falta de 
acreditación de mantenciones 

preventivas comprometidas y la 
ausencia de multas por incumpli-
mientos.

LO ESPEJO: FALTA DE CONTROL 
DEL COMERCIO AMBULANTE
El Informe Final N°414, de 2025, 
constató el envío fuera de pla-
zo del Plan Comunal de Seguri-
dad Pública,  falta de respaldo 
de actividades ejecutadas y 
ausencia de seguimiento por 
parte del Consejo Comunal de 
Seguridad Pública.
También advirtió que el munici-
pio no cuenta con ordenanzas que 
regulen el comercio ambulante ni 
con procedimientos para recuperar 
espacios públicos ocupados.
 
LA CISTERNA TIENE VEHÍCULOS 
EN DESUSO Y OTROS SIN REVI-
SIÓN TÉCNICA AL DÍA
El Informe Final N°271 de 2025, evi-
denció que la Dirección de Preven-
ción del Delito, Seguridad Comu-
nitaria e Inspección Municipal  no 
demostró medidas de prevención 
realizas ni base de datos con re-
gistro e información actualiza-
da de los delitos cometidos  en la 
comuna.
Tampoco existe respaldo de la en-
trega de  53 chaquetas softshell, 
171 poleras, 21 pares de botas, 48 
poleras y 74 pantalones, por un 
total de $5.207.196. Además, se en-

Contraloría detecta deficiencias 
en sistemas de televigilancia en 
municipios de la región Metropolitana 
y Biobío

Los hallazgos, contenidos 
en 12 informes, incluyen 
falta de seguimiento a 
los planes comunales 
de seguridad, cámaras 
inoperativas, incumplimiento 
de recomendaciones de 
Carabineros, contrataciones 
sin respaldo técnico y multas 
no aplicadas, entre otras 
observaciones.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/03/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      91,19%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
DIARIO

Pág: 30



NacionalJueves 12 de Marzo 31

contraron 12 motocicletas inutili-
zadas por falta de mantenimiento. 
En el caso de un vehículo y 10 mo-
tocicletas, no tenían la revisión 
técnica al día. En otras 8 motoci-
cletas,  no se acreditó la revisión 
técnica vigente, pese a contar con 
permiso de circulación.
También se determinaron  debili-
dades en las actas del Consejo 
Comunal de Seguridad Pública 
de 2024. Por todas estas razones, 
el municipio deberá instruir un su-
mario.

MAIPÚ: CÁMARAS DE TELEVIGI-
LANCIA SIN FUNCIONAMIENTO 
POR CASI UN AÑO
Se constató que 29 cámaras estu-
vieron entre 15 días o más meses 
de 2024 fuera de servicio, incluso 
uno de los aparatos registró 302 
días sin funcionar. Este fue uno 
de los hallazgos del Informe Final 
N°171 de 2025 que también eviden-
ció que, en la recuperación de espa-
cios públicos, uno de los operativos 
carece de la fecha de recepción de 
los bienes.
Respecto de personas en situa-
ción de calle, campamentos y ru-
cos, el municipio  no acreditó la 
realización de operativos o la 
eventual coordinación con otras 
entidades para llevarlos a cabo.
También se detectó falta de con-
trol de las actas que respalden los 
patrullajes realizados. Por estas y 
otras razones, el municipio deberá 
instruir un sumario.

SAN MIGUEL: ENTREGA DE PERS-

MISOS PRECARIOS SIN REQUISI-
TOS
El Informe Final N°648 de 2025 
advierte que el municipio  otor-
gó 18 permisos precarios para 
comercio ambulante sin que 
cumplieran los requisitos  de la 
Ordenanza Municipal. A su vez, 43 
permisos precarios otorgados no 
tenían autorización y 11 no habían 
presentado la solicitud. 
En cuanto a los decomisos efectua-
dos por actividades comerciales no 
autorizadas y sin permiso munici-
pal, la entidad edilicia  no entregó 
en 22 casos las actas de decomiso 
y la acreditación del destino de 
las especies incautadas. También 
se advirtió que en 2025 no realizó 
decomisos por no contar con un es-
pacio habilitado para el resguardo 
de las especies. 
Adicionalmente, se advirtieron  in-
consistencias entre los datos re-
gistrados en el sistema GPS de 
cuatro vehículos de la Dirección 
de Seguridad Pública y las res-
pectivas bitácoras.

CONCEPCIÓN: CÁMARAS Y DIS-
POSITIVOS FUERA DE SERVICIO 
El Informe Final N°461 de la Contra-
loría Regional del Biobío reveló de-
ficiencias en la operación del siste-
ma de televigilancia comunal. Solo 
el 55% de las cámaras está conec-
tado al CENCO de Carabineros y 
la capacidad de visualización si-
multánea es limitada, lo que afec-
ta la labor policial.
Asimismo,  varias cámaras 
permanecen fuera de servicio 

por periodos prolongados  y 
dispositivos destinados a la 
detección de vehículos con encargo 
por robo no han sido utilizados 
desde 2024.
Asimismo, 18 cámaras destinadas 
a resguardar galerías comerciales 
del centro de Concepción, financia-
das por Prevención del Delito por 
$54.948.000,  no se encuentran 
operativas por problemas 
de conexión con el sistema 
municipal. Pese a ello, la Subse-
cretaría aprobó la rendición del 
proyecto, contraviniendo la Política 
Nacional de Seguridad Pública

SUBUTILIZACIÓN DE EQUIPOS EN 
TOMÉ
Los hallazgos del Informe Final 
N°451, de 2025 dan cuenta que los 
funcionarios que monitorean las 
218 cámaras de la comuna, es res-
ponsable de visualizar, en prome-
dio, 54,5 cámaras, cifra superior a 
lo recomendado Carabineros.
También reveló  escasa dotación 
de conductores en la Dirección 
de Seguridad Pública municipal. 
Así, para el patrullaje  se usan en-
tre dos y tres móviles por turno de 
lunes a viernes, y uno o dos los 
fines de semana, pese a contar con 
siete vehículos. Adicionalmente, la 
municipalidad no presenta avances 
ni cumplimiento del Plan Comunal 
de Seguridad Pública. 

CORONEL: DOTACIÓN INSUFI-
CIENTE DE OPERADORES CCTV
El informe N°619 constató que, de 
las 132 cámaras de televigilan-

cia,  54 tienen contrato de man-
tenimiento vigente. Los 78 casos 
restantes no tienen mecanismo 
de soporte permanente.
Asimismo, el Inspector Técnico de 
Obra de los contratos de amplia-
ción y mejoramiento del sistema 
comunal de televigilancia,  no exi-
gió al proveedor el cumplimiento 
de las obligaciones de garantía y 
postventa ofertadas, lo que derivó 
en que 12 cámaras permanecieran 
fuera de servicio por más de un 
mes.
Por otra parte, se verificó que la 
central de televigilancia  cuenta 
con un único operador por turno, 
responsable del monitoreo de 132 
cámaras existentes, contravinien-
do las recomendaciones de Carabi-
neros. 

TALCAHUANO: DISPOSITIVOS 
FUERA DE SERVICIO
El Informe Final N°35 de 2025, re-
veló que,  de las 64 cámaras ins-
taladas, 50 se encontraban ino-
perativas. De éstas, 18 han estado 
fuera de servicio durante más de un 
año.
Se identificó que, entre agosto de 
2023 y enero de 2025, la central de 
televigilancia recibió 106 solicitu-
des de revisión de cámaras por par-
te de Carabineros, la PDI, Juzgados 
de Policía Local y Seguridad Muni-
cipal. No obstante,  en 65 de estos 
casos no se obtuvo material útil 
para las investigaciones de deli-
tos o accidentes, debido a cáma-
ras inoperativas y fallas técnicas.
(Imagen referencial)
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